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Pamplona, dieciocho de febrero de dos mil veintiuno. 

 

 

     Transcurrido el término otorgado a la parte actora para precisar el valor 

de las pretensiones estimadas en la demanda y prestar caución por el equivalente 

al 20% del mismo para responder por las costas y perjuicios derivados de la práctica 

de las medidas cautelares solicitadas, se niegan las mismas,  de conformidad con 

lo previsto en el artículo 590 del Código General del Proceso numeral 2º. 

 

  Por lo tanto, deberá proceder a la notificación y traslado a las 

demandadas como fue ordenado en el auto que admitió la demanda. 

 

  NOTIFIQUESE. 

La Juez, 
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